
a palabra reformar no tiene en es-
tas líneas el sentido habitual con
que se viene aplicando respecto a

nas cambia según las circunstancias. En eco-
nomías agrarias que eran prácticamente só-
lo de trueque, la Biblia y la Iglesia se opusie-

mayoritariamente de servicios, la huelga
muchas veces no se dirige contra el patrono;
y sus daños no recaen sobre la empresa en

iguiente para reincorporarse al trabajo)
n este sentido, algunas huelgas de las más
lásicas de hoy tienen algo en común con e

La esperada ley orgánica que complete
nuestra Constitución debería tener muy en
cuenta este cambio efectuado en nuestra so-

Reformar lahuelga

ersonas ‘inocentes’ que
o son partes del conflicto
Lmuchas conquistas del Estado de
bienestar: un eufemismo que enmascara el
camino hacia su supresión. Al revés: preten-
de recuperar el prístino sentido del derecho
de huelga y devolverla a sus legítimos suje-
tos, que son los trabajadores.
La huelga fue un factor innegable en la

promociónde la clase obrera, pese a que tar-
dó mucho en ser reconocida: fue delito an-
tes que derecho.No figura en laDeclaración
de los Derechos Humanos de 1948 sino en
un posterior Pacto Internacional de
Derechos… La Constitución española la re-
conoce en su artículo28/2, pero aúnno tene-
mos la ley orgánica que pedía la Constitu-
ción para regular su ejercicio. A lo que se ve,
nuestros gobernantes tienen cosas mejores
en que ocuparse.

LaEnseñanza Social de la Iglesia reconoce
el derecho de huelga como “medio necesa-
rio, aunque extremo, para defensa de los de-
rechos y logro de las aspiraciones justas de
los trabajadores” (GS 68). Pablo VI reafirmó
ese derecho avisando de que no suponga
“condicionesdemasiadogravosaspara el con-
junto de la economía o del cuerpo social”
(OA14). JuanPablo II declaró quees undere-
cho “que el obrero debe tener asegurado” y a
la vez del que “no se puede abusar”(LE 14).
La moralidad de muchas acciones huma-
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on radicalmente al préstamoa interés. Con-
rme va apareciendo la industria, el dinero
por la posibilidad de invertirlo) se convier-
e en ocasión de una ganancia y, por eso, el
ue lo presta puede perder un beneficio y se
puede compensar de esa pérdida con un
terés moderado. La Iglesia no supo perci-
ir ese cambio y continuó condenando el in-
erés (aunque algunos papas seguíanpidien-
o préstamos a los judíos para financiar sus
uerras...). Hasta que acabó imponiéndose
l sentido común, no sinmucho dolor y des-
utorizaciones (los primerosMontes de Pie-
ad fueron calificados por algunos teólogos
e la derecha eclesial de montes de impie-
ad..., más o menos como hoy). Ahora han
uelto a cambiar las circunstancias y el dine-
o se ha convertido falsamente, no en oca-
ión, sino en causa de más riqueza, como si
era fecundo por sí mismo: esa es la gran
racionalidad e injusticia de la economía fi-
anciera. La Iglesia tampoco ha sabido per-
ibir ese cambio de contextos; y aún espera-
os una palabra suya contra la usura ram-
ante que domina nuestro universo econó-
ico, mucho más cruel que la de los anti-
uos usureros judíos.
Puesbien: un cambioparecidode circuns-

ancias está dándose ennuestrosdías respec-
o de la huelga. Con el paso a una sociedad
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ue trabaja el obrero y que puede perder
lientela, sino sobremultitud de ciudadanos
ueno sonpartes de ese litigio y encarnan la
gura de aquel chiste de Gila: “¡Hombre!
ue le dieron a una señora que no era de la
uerra!”. (Pero ahora no se trata de una se-
ora sola, sino de miles de ciudadanos que,
or ejemplo, han de estar en su casa al día
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lgunas huelgas de las más
lásicas de hoy afectan a
errorismo: afectan a personas inocentesque
o son partes del conflicto; aunque, sin du-
a alguna, la afectación esmuchomenos vio-
nta que la del terrorismo propiamente di-
ho. Los serviciosmínimos atenúan pero no
esuelven este fallo. Y ello va incubando en
sociedad un sentimiento antihuelga que

uede acabar perjudicando a esta y privan-
o al obrero de su última arma.

m
r
r
n
e
a
lo
V

.

l

iedad. La huelga es un derecho del obrero,
ue la socialdemocracia conquistó (junto con
s impuestos) a cambio de aceptar la propie-
ad privada de los medios de producción. Un
ontrolador aéreo, por ejemplo, no es unobre-
o, como tampoco lo es un parlamentario. La
xtensióndel derechodehuelgadebe ser pen-
ada y razonada más detenidamente.
Por otro lado, está ocurriendo que, en
uestras sociedades con alta e irremediable
asa de paro, con un despido cada vez más
cil y un abundante ejército de reserva, la
uelga se le vuelve cada vez más imposible
l obrero. Comosi los económicamente fuer-
tes se hubieran apropiado, no sólo de una
riqueza que le tocaría a él, sino de un dere-
cho que conquistó la clase obrera. No sería
por tanto una aberración declarar ilegal la
huelga para gentes que pueden ganar más
de cien mil euros anuales, allá donde otros
muchos no llegan a los diez mil.
De este modo, las huelgas que más sole-
os conocer en esta sociedad de servicios
esultan ser huelgas a las que ya no se recu-
re comouna “solución extrema”, que supo-
en condiciones “demasiado gravosas para
l cuerpo social” y que, a veces, suenan más
un abuso que a un derecho. Justamente
s puntos sobre los que avisaban tanto el
aticano II como Pablo VI.c


